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Se encuentra el expediente al Despacho con la caución allegada por la 

parte actora de acuerdo con la orden impartida en el auto admisorio de la 

demanda, empero, de revisión de la misma se advierte que no se incluyó 

la totalidad del extremo demandado, ni el radicado completo del 

expediente expresando los 23 dígitos que lo componen.  

 

Conforme con lo anterior, previo a decidir en cuanto al decreto de las 

medidas previas solicitadas, habrá de adicionarse la referida póliza, 

teniendo en cuenta para tal fin lo aquí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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